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NOMBRE DEL ÁREA:

Gerenc¡a de Informát¡ca

RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN:

Cesar Terry Ramos

CARGO:

Jefe de División de Soporte y Producción.

4. FECHA:

29 de mayo del 2013

5. ANTECEDENTES:

El Serv¡c¡o de Adm¡n¡strac¡ón Tributar¡a - SAT utiliza software específicos, como herram¡entas de
cómputo para el desarrollo de las activ¡dades adm¡n¡strativas y operat¡vas tales como, el software
para el anál¡sis y extracc¡ón de datos (Software ACL)

El SAT, con el fin de mantener la func¡onalidad y operatividad dentro del tratamiento o producción
de informac¡ón d¡gital en su plataforma tecnológica; se ha venido utilizando desde el año 2OO4 el
software ACL Desktop, los cua¡es se requ¡ere adquirir licencias ad¡c¡onales (versión actual). con
el f¡n de segu¡r garant¡zando la funcionalidad y operatividad a largo plazo.

Así m¡smo con Resoluc¡ón de la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón No. 003-005-0000'1561 de fecha Os
de Diciembre del 2012, se estandar¡zó la adquisición de l¡cencias de la marca ACL; por el periodo
de dos (02) años, hasta el 05 de diciembre del2014.

6. ANTECEDENTES:

El Servicio de Administración Tributaria - SAT dentro de su suite de herramientas de software
pre- ex¡stentes, v¡ene util¡zando desde el año 2004 hasta la fecha el software ACL Desktoo
versión 8.0, contando en la actualidad con 5 licencias. El uso de dicho software, por ser previo,
extendido y usado como herramienta para el análisis y extracc¡ón de datos, genera, en
consecuenc¡a que los archivos del formato en que el software trabaja, se hayan conslituido en un
estándar.

La adquis¡ción del uso de software como herram¡enta para el análisis y extracción de datos
const¡tuido en estándar será justificado por la neces¡dad de ampliar la capacidad de trabajo
mediante la adic¡ón de usuarios que ut¡licen en forma s¡multánea./concurrente/adicional el
menc¡onado software.
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El Organo de Control Inst¡tucional (OCl) requiere siete (07) licenc¡as de ACL Desktop versión 9.2.
D¡cho software corresponde a nuevas licenc¡as de software y además son nuevas vers¡ones del
software pre-existente en la Instituc¡ón
Las vers¡ones de los software por neces¡dad, han ido cambiando en el t¡empo: en tal sent¡do la
mavoría d¡fieren a las licenc¡as de las versiones adou¡ridas.

Asi mismo, dicho software ya se encuentra estandar¡zado con Resolución de la Gerencia
Adm¡n¡stración No. 003-005-00001561 de fecha 05 de D¡ciembre del 2012, hasta el 05
dic¡embre del 20'14.

7. ALTERNATIVAS:

No hay alternativa en productos. Como ya se ¡ndicó en el numeral 5 y 6 de este informe, los
productos constituyen un estandarizar de hecho, y lo que se requiere es ¡ncrementar el número
de licencias de software que se t¡ene en la institución para el uso del personal. (El software esta
Estandar¡zado con Resoluc¡ón de la Gerenc¡a de Administrac¡ón No. 003-005-0000 1 561 )

ANALISIS COMPRARATIVO TECNICO:

Al tratarse de software constituido en estándar de hecho, no es apl¡cable un análisis comparativo
técnico, pues no existe alternat¡va considerando que cualquier otro producto de software, aún
cuando cuente con mecan¡smos de importac¡ón, introduce el riesgo que los activos d¡g¡tales de la
inst¡tución pierdan ¡ntegridad al presentarse cualquier problema de importación o traducc¡ón de
formatos o incompat¡bilidad. (El software esta Estandarizado con Resoluc¡ón de la Gerenc¡a de
Adm¡nistrac¡ón No. 003-005-00001561)

ANALISIS COMPARATIVO DE COSTO - BENEFICIO:
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En relación al anál¡sis comparat¡vo de Costo-Beneficio, es conven¡ente aclarar que no
aplicable pues, s¡ cons¡deramos que el elemento grav¡tante en la def¡nición del estándar
software es la preservac¡ón de los activos d¡g¡tales, los costos mayores o menores en que se
incurran para reemplazar el software en uso, no son mesurables respecto del riesgo que genera
la posib¡l¡dad de introduc¡r incons¡stenc¡as o errores en el proceso de importación así como
tampoco es mesurable del r¡esgo existente por la sust¡tución del software en actual uso, el que
¡mpactaría en los procesos productivos que ut¡l¡zan estas herram¡entas como ¡nsumo pr¡ncipal.
(El software esta Estandarizado con Resolución de la Gerencia de Adm¡nistración No. 003-005-
00001561)

CONCLUSIONES:

Por lo anter¡ormente expresado, se concluye que para el adecuado desenvolvim¡ento del
personal de la institución se requ¡ere contar con las licenc¡as de uso del software ACL indicado
en el anexo 1. Se toma de referencia la Resolución dé la Gerencia de Administración No. 003-
005-00001561 de fecha 05 de setiembre del 2012, donde se estandarizo la adquisición de
l¡cenc¡as de la marca Microsoft, por el periodo de dos (02) años, hasta el 05 de diciembre del
2014.

Por lo expuesto sol¡cito gest¡onar la adquisición de las licencias del Anexo '1.

10. FIRMA:

CESAR TERBY RAMOS
Jele de Sopofle y Produccion

Servrc 0 de Admr¡islrrclo0 Tribular ¡
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ANEXO T

SOFTWARE Cant¡dad

LICENCIA OE SOFTWARE - ACL Desktop 7


